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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro  

 
Radicado: 05001-31-03-013-2021-00341-03 
Decisión: Inadmite apelación  
Trámite: Verbal 

 
 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el proveído del 13 de diciembre de 2023 que decretó las 

pruebas solicitadas de la parte demandante (cfr. archivo 59 C01), si no fuera 

porque dicha providencia no es susceptible del recurso de alzada. 

 

El ordenamiento procesal colombiano, en principio, solo posibilita el recurso 

vertical en los supuestos expresamente señalados en la ley. De manera que 

aquellos que están por fuera de esta, no resultan apelables.  

 

El demandado cuestiona el auto del 13 de diciembre de 2023 porque 

considera que el juzgado del circuito debió decretar como pruebas de oficio 

las que solicitó extemporáneamente (cfr. archivo 42 y 56 C01).    

 

Pues bien, el artículo 321.3 del CGP admite la apelabilidad de los proveídos 

que nieguen el decreto o la práctica de pruebas. De manera que cuando el 

juez simplemente deja de emitir un pronunciamiento de fondo sobre el 

decreto de una determinada prueba de oficio, no la está negando ni mucho 

menos está impidiendo su práctica, pues se trata de una situación que 

permanece etérea hasta que el juez se encuentre en el deber de concretarla en 

los términos del artículo 169 del CGP.  La denotada situación impide que el 

auto censurado sea susceptible del recurso vertical.     
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En consecuencia, se declarará inadmisible el recurso de alzada. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; RESUELVE: Inadmitir el recurso de apelación interpuesto 

contra la decisión que el 13 de diciembre de 2023, ordenó decretar las 

pruebas solicitadas por el ejecutante, por los motivos expuestos en la parte 

motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
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